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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N'280-2026-GM-I!IDCC

Cero Colorado, 12 de maYo de 2026

La Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-l!IDCC de la Gerencia de Desarrollo Urbano v Cataslro: Proveído N'0532,
de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catasiroi Recurso de apelación contra la Resolución de Gerencia N'0384-
Trámile 2603241\¡52 presentado por los administrados Alvaro Héctor ¡,ranuelAtencio Ramos y Sheyla Glenda Asfulla

Proveído N'0678-2026'G0UC-[/DCC de la Gerencia de Desarro]lo Urbano V Cataslroi Informe N'176-2026-4BG.VACR-l-
del Abogado de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Catastro; Informe N'0182-2026-GDUC-MDCC de la Gerencia de

Ufbano y Calaslro; Proveído N''1552-2026-Glt4-¡,4DCC de la Gerencia [,4unicipal] lnforme Leqal N' 010-2026-EL-SGAtA-tulDCC

de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales Administrativos; Proveido N'049-2026-GAJ-SGALA-MDCC del Sub

Gerente de Asuntos Legales Administralivos, yi

CONSIDEMNDO:

Que, el arlic!lo 194 de la Constitución Politica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades prov nciales y distritales son
de gobierno local que gozan de autonomia política, económica y administrativa en los asuntos de su compelencia; ello en

con el arliculo ll del Título Preliminar de la Ley orgánica de lvunicipalidades el cual prescribe que la aulonomia que la
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strativos y de
administración, con s!ieción al ordenamiento iuridico:

Que, el Tribunal Conslitucional en la senlencia recaída en los expedientes 00001-2021-CC,TC y 00004-2021-CC,TC
(acumulados), fundamentos 36 y 37, sostiene que del ejercicio de la autonomía se desprende que los gobiernos locales pueden desarrollar
a través de las normas rnunic pales atribuciones necesarias para garantizar su autogobl€rno en los asuntos que constitucionalmenle tes
competen; precisando, sin embargo, que la aulonomía no deb€ confund¡rse con autarquia, pues esta debe ser eierc¡da de conformidad con
la Constilución y las leyes, dado que la autonomia que poseen los gobiernos locales no significa que el desarrollo normativo ejercido por
éstos se realice en un ordenamiento juridico ais/ado, sino que su regulación se enmarca en un sistema nacional armónico;

Que, el sub numeral 1.1 de numeral 1 del artículo lV del Título Prelimlnar de la Ley del Procedimi€nto Adrninisfativo General
(en adelante, LPAG) preceptúa que el procedimiento administrativo se sustenta fundamenlalmente en el principio de ¡egaiidad, por el cual
las autoridades administralivas deben acluar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facullades que le estén
alribuidas y de acuerdo con los fines pata os que les fueron conferidosi

Que, el ¡umeral 207.1 del a(iculo 207 de la Ley del Procedimiento Adminisfatlvo General establece que son recursos
administralivos, el recurso de reconsideración y el recurso de apelacióni agregando que sólo en caso que por ley o decreto legjslativo se
establezca expresamenle, cabe a interposición del fecurso adminisfativo de revisiónl

Que, el numerai 207.2 del aliculo 207 de la Ley del Procedimiento Adminisfativo General regla que el lérmino para la
interposición de los recursos es de quince (15) días hábiles perentorios, computados desde el dia siguiente de notificado el acto
adm¡nistrativo cuestionado;

Que, e] articulo 209 de la Ley del Procedlmiento Administrativo General delinea qle el recurso de apelación se interpondrá
cuando la impugnación se suslente en diferenle inlerpretación de las pruebas producidas o cuando se trale de cuestiones de puro derecho,
debiendo dirigirse a la misma auloridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo acluado al superior jerárquico;

Que, el tratadista Cristian Norlhcote Sandoval, en el Info¡me Especial titulado "CAMCTERISTICAS DE LoS RECURSOS
ADI\¡lNlSTMTlVOS DE RECONSIDEMCIÓN Y APELACIÓN' expresa que el recurso de apelación es la manifestación del derecho a la
dobie instancia adminisfaliva que poseen los administrados, en virtud del cual, lodos los actos adminisfativos están sujetos a la revisión
del superior jerárquico, con las excepciones prevlslas por ley, por ende el recurso de apelacjón no requlere suslentarse en una nueva
prueba o hecho, sino en una diferente interprelación de los argumentos o medios de prueba actuados en elexpediente, o cuando se fate
de cuesliones de puro derecho, es decir, aquellos casos en los que el punlo de discusión es la inlerpretación o apl¡cación de una norma;
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CERRO COLORADO

"Cuna leI Si[Iar" Que, mediante Resolución de Gerencia N' 0384,2026-GDUC-IVDCC deb]darnente notilicada con fecha 06 de marzode2Q26,
se resuelve desestimar el recurso de reconsideración inlerpuesto por os adminislrados Álvaro Hector Manuel Atencio Ramos y Sheyla
Glenda Astrulla Sanla Cruz mntra la Resolución de Gerencia N'1624-2025-GDUC-tu!DCC, en consecuencia se confirmó en todos sus
extremos la sanción pecuniaria ascendente a S/.'13,621.58 y la medida correctiva de demolic ón de lo indebidamente construido, equivalente
a la ampliación delcuarto nivelmás azotea, con un área aprox¡mada de 165.00 m2, por la comisión de la infracción iipifcada como DUC
681

Que, estando a la normaliva señalada aplicada al caso sub análisis y los actu¿dos que obran en el expedienle, se liene que a

del recurso adminiskativo de apelación signado con Trámile 260324M52, los administrados Álvaro Héctor l,ianuel Alencio Ramos y

Glenda Aslrulla Sanla Cruz controvierten la dec sión adoptada en a Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-tulDCC;

Que, conforme obra en los actuados, la Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-[,4DCC se nolificó al obietanle el 06 de
marzo de 2026, como se aprecia del cargo de notificación que core a folios ochenta y siete {87) del expedientei

Que, el recurso impugnatorio presentado, se fundamenta en que: a) La Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-MDCC
vulneraria el debido procedimiento y el derecho de defensa, en tanlo la administración habfia señalado que no se presentaron descargos
al Informe Final de Inslrucción; sin embargo, los apelantes sosiienen que sicumplieron con presentar oporlunamente su escrilo de descargo
mediante Trámite N' 2510291326, el cual -según sostienen- no fue valorado al momenlo de emitirse la Resolución de Gerencia N'1624-
2025-GDUC-[¡DCCi b) La Resolución de Gerencia N' 0384-2026-G0UC-MDCC habria incurido en falta de motivación suliciente, al

el recurso de reconsideración, bajo el argumento de que el cargo de presentación del descargo no constituye nueva prueba

sin efectuar -según alegan- un análisis sustanlivo del conlenido del referido descargo, ni pronunciarse adecuadamente sobre los
argumentos lécnicos vinculados a la valorización de la infracción y el monto de la mullai c) Los adminisfados sostienen que la sanc¡ón
pecuniaria y la medida correctiva de demolición resullan desproporcionadas, al no haberse considerado que exlsle un procedim ento de
licenc¡a de ampliación en lrámite (Expediente lnterno N' 593-2024), mediante el cual habrian solicitado la regularización de la edific¿ción
ejecutada; asimismo, alegan que la administración no evaluó la viabilidad de d¡cha reguiarización ni las consecuencias técnicas de la
demolición ordenada, señalando que la eslruclura construida -correspondiente al cuarto nivel más azotea- se encontraría consolidada, por

lo que su demolición podria generar afeclaciones a la estab¡lidad del inmueble y de las edificaciones colindantes; d) Los apelantes alegan
que en el Expediente N' 593-2024 operó el s¡lencio adminislrativo pos¡tivo, sosleniendo que la administración no habría emitido
pronunciam ento vá ido denllo del plazo legal respecto de la solicilud de icencia de ampliación y/o regularización presentada, por lo que -
según cuestionan- coresponderia considerar aprobada la autorizació¡ solicitada; en consecuencia, señalan que la sanción lmpuesta y la
medida correctiva de demolición carecería de suslento al haberse iniciado el procedimiento sanc¡onador, pese a existir, según sostienen,
una habilitación administrativa presuntamente generado por el silencio administralivo posit vo;

Que, del recurso adminislrativo sub examine se advierte, en primer término, que ha sido interpuesto dentro del plazo de quince

t (15) dias hábiles perenlorios para s! Interposición, con fecha 24 de na?o de 2026 en segundo término que ha sido interpuesto ante el

$ mi:m:órgal9 que gmitió el acto.impugnado, en lercer término,, que 
.s^e 

s::telta,el cue:t]ojres de puro derecho, y, en cuarto lugar, que

¡ cumple con los requisilos de admisibilidad previslos en los arliculos 1 13 y 21 1 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo Generali

Que, ante lo alegado por los apelanles, compete reexaminar si la decisión adoptada por el órgano que emitió la Resolución de
Gerencia N'0384-2026-GDUC-[¡0CC se ajusla a derecho o no, para talfin, es preciso considerar que, el numeral 4 del artículo 200 de la
Constilución confiere rango de ley a las ordenanzas municipales, Consecuenlemenle, la lacu tad normativa de las municipalidades que se
deriva de la aulonor¡ia polílica, tamb én las conviene en órganos produclores de normas generales en el ámbito de sus competenciasl

Que el nlmeral 207,1 del artículo 207 de Ja Ley del Pfocedir¡ienlo AdministraUvo General establece que son recursos

adminisfalivos el recurso de reconsideración y el recurso de apelación; asimismo, el numeral 207.2 del citado arlicuio señala que eltérmino
para la interposición de ios recursos administrativos es de quince ('15) dias háb¡les perentorios, compulados desde el dia siguienle de

notificado el acto admin slralivo cuestionadoi

Que, elarliculo 208 de la Ley del Procedimiento Administrativo General, regula elrecursode reconsideración, elcualse inlerpone

ante el mismo órgano que dictó el acto maleria de impugnación y debe suslentarse en nueva prueba, salvo en los casos de actos

adminislrativos emitldos por órganos que constituyen únlca insiancia;

Que, el artículo 209 de la Ley de Procedimienlo Administrativo General, delinea que el recurso de apelación procede cuando la

impugnación se sustente en diferenle interprelaclón de las pruebas producidas o cuando se fate de cuesliones de puro derecho, debiendo

dirigrrse a la misma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuado al superior jerárquico;

9 Sede Principalr Calle Mariano Melga¡ Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Que, el artículo 212 de la Ley del Procedlmiento Administrativo General señala que una vez vencidos los plazos para interponer
los recursos administralivos se perderá elderecho a alicularlos quedando firme el acioi

Que, el articulo 218 de la Ley del Procedimienlo Adminisfativo General regula los efeclos del agolamiento de la via
administrativa, estableciendo que las resoluciones que resuelven recursos de apelación ponen fin a dicha via, quedando expedita la
posibilidad de inlerponer las acc ones que corfespondan conforme a ley;

Que, el aliculo 230 de la Ley de Procedimiento Administrativo General, recoge los pr¡ncipios de la potestad sancionadora

enlre ellos los principios de legalidad, tipicidad, razonabilidad y causalidad, conforme a los cuales la Administración debe
únicamente conductas previamente tlplficadas, atribuir responsabiidad a quien realiza la conducta infractora y graduar la

administrativa conforme a la naluraleza de los hechos verilicados;

Que, el artÍculo 3 de la Ley N' 29090 deline la edificación como el resultado de conslruir una obra de carácter permanente sobre
un predio, comprendiendo, entre ofas, la ampliación, remodelación, refacción, cerco y demolición; asimismo, el Reglamento de Licencras
de Habililación Urbana y Licencias de Edificación establece que la licencia const¡luye el aclo administrativo emitido por l¿ Municipalidad

mediante el cual se autorjza la ejecución de obras de habil¡fación urbana y/o edifcación, precisándose que dicha aulorización se otorga en

función a la documentación técnica aprobada y que su ejecuclón se encuentra condicionada a a vigencia del respectivo lítulo habilitante

Que, e¡ artículo 3, numeral 3.2 lileral b)del Reglamenlo de Licencias de Habilitación Urbana y Licencias de Edifcación, establece
que las licencias de habililación urbana y de ediflcación tienen lna vigencia de lreinta y seis (36) meses, pudiendo ser prorrogadas por

única vez por un periodo adicional de doce (12) meses, debiendo dicha próroga sef solicitada denlro del plazo legalmente previslo; en ese

sentido, vencido el plazo de vigencia sin haberse obtenido prórroga o revalidación aprobada mediante acto adminislralivo expreso,la licencra

pierde eficacia como tílulo habililante, no pudiendo amparar la eiecución de obras con posterjoridad a su vencimiento;

Que, consecuenlemente cabe indicar que los apelantes alegan que la Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-l\¡DCC

vulnera el debido procedimienlo pof ¡o haber reconocido mmo nueva prueba el cargo del escrito de descargo presentado mediante Trámite

N" 2510291326i no obstanle, dicho argumento no resulla atendible en los términos planteados, toda vez que el recufso de reconsideración

exige la presentación de nueva prueba dónea, pertinenle y conducente para modificar elsenlido de la decisión administrativa, En el presenle

caso, el cargo de descargo invocado acredila l¿ presentación de un escrito; sin ernbargo, no conslituye, por sí mismo, medio probalorio

lécnico que acredile la exislencia de licencia, autor¡zación municipal vigenle o regulaÍización aprobada para la ejecución de la ampliación

del cuarlo nivel más azolea materia de sanc¡ón;

Que, los apelantes soslienen que la Adminislración no habría valorado adecuadamente los descargos formulados,

-a sJ eltender- una vulneración al derecho de defensa: srn emoargo corresponde precrsar quera garanlía de dicho

derecho no implica que todo escrito presentado ienga aptitud automática para desvirtuar la infracción impulada, sino que exige que la

autoridad admin¡strativa permita al adminislrado ejercer su derecho de contradicción y presenlar los medios de prueba que estime

perlinentes. En tal sentido, la afectación alderecho de defensa no se configura por la sola discrepancia con la valoración efectuada por la

auloridad, sino únicamenle cuando se acredita una afectaclón real y sustancialque haya impedido al administrado ejercer adecuadamente

sus derechos. En el presenle caso se advierte que los apelantes inlerpusieron recurso de reconsideración y poslefiormenle recurso de

apelación, exponiendo sus argumenlos y cuestionamientos, por lo que no se evidencia una situación de indefensión malerial

Que, respeclo al argumento referido a que la Resolución de Gerencia N'0384"2026-GDUC-M0CC no habría corregido el

supueslo error conlenido en la Resolución de Gerencia N'1624-2025-GDUC-IVDCC sobre la falla de presentación de descargos,

corresponde precisar que la resolución impugnada siaborda dicho extremo, concluyendo que aun cuando setenga por presenlado elescrilo

de descargo este no desvirtúa la mnfigufación de la infracción DUC 68. Por ende la controversa no radica únicamente en la existencia

formal del escrilo, sino en su eficeia probaloria para modificar la dec¡sión sancionadora, elicacja que no se veriflca, al no acreditar

aulorización municipal vigenle para la obra ejecutada;

Que, en relación con el cuestionamiento referido a la falta de notificación del Informe Técnico N'007-2025-RRP0-ETSPU-

SGCCUEP-GDUC-MDCC, relativo a la valorización de la ¡nfracción, debe precisarse que la omisión de notificación indiv¡dual de un infome
técnico no genera aulomáticamenle la nulidad del procedimlento siempfe que el adminisfado haya lenido conocimienlo de la impulación,

de la infracción atrlbu da, de la sanción propuesta y de la medida correctiva aplicable y haya contado con oportunidad feal de formulár

descargos. En el presente caso, la imputación por DUC 68, l¿ medida correctiva de demollción y la sanción pecuniaria fueron incorporadas

en el desarrollo del procedimienlo sancionador y posteriormente cuestionadas por los adminislÉdos medianle reconsideración y apelación,

oor lo oue no se evidencia afectación sustancial al derecho de defensa;

g Sede Princ¡pal: Ca¡le Mariano Melgar Ne 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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Oue, asimismo, corresponde precisar que la infracción tipificada como DUC 68 se configura por ejecutar obras de edificación en
general, ampliación, remodelación, modilicac¡ón, cercos, demolición, enfe otros, sin contar con autorización municipal correspondienle. En
aulos se encuentra acredilado, a partir del Acta de Fiscalización N"692-2024-SGCCUEP-GDUC-MDCC y los informes técnicos obranles
en el expedienle, que en el predio ubicado en Residencial Los Álamos l\¡2. J. lote 12, distrito de Cerro Colórado, se verificó la existencra de
una edificac¡ón de tres niveles consolidada y habitada, así como trabajos de conslrucción en el cu¿rlo nivel, con muros levantados y

encofado de columnas. además de ocupación de vía pública con material de construcción y escombros;

Que, en cuanto a la alegación de queexistiria un procedimiento de regularización o licencia de ampliación en trámite, identificado
Expediente N 593-2024, coresponde señalar que la sola presenlación de una solicitud administrativa no equivale a licencia otoroada

autoriza la ejecución de obras. La licencia, conforme al rég¡men de la Ley N' 29090 y su Reglamento, es un acto admin¡strativo expreso
habilila la ejecución de la obra conforme a la documentación técnica aprobada. por tanto, mienlras no exista pronunciamiento

aprobatorio o aclo administrativo que reconozca válidamenle la autorizac¡ón solicilada, la obra eiecutada continúa carec¡endo de tílulo
habilitante;

Que, sobre el silencio adminislralivo posit¡vo invocado, debe ind¡carse que su alegación exige ver¡ficar previamenle la naturaleza
del procedim¡ento, el cumplimienlo de requisitos,la inexislencia de observaciones válidamente comunicadas, eltipo de evaluación aplicable
y la mmpalibil¡dad de lo solicitado con las normas urbanislicas y edificalorias. En consecuencia. no corresponde ut¡lizar el silencio
administralivo posilivo como mecanismo automálico para neutralizar un procedim¡ento administrativo sancionador ya iniciado por hechos

en campo, máxime si lo disculido en el presente expedienle no es la aprobación o desaprobación del Expediente 593-2024,
sino la legalidad de la Resolución de Gerencia N'0384-2026- GDUC-|V!DCC que desestimó la recons¡deración conlra la sanción impuesla
oor la eiecución de obra sin autorización municioal:

Que, ei argumenlo referido a que la demol¡ción seria desproporcionada rcr ex¡slir una voluntad de regularización tampoco
desvirtúa la legalidad de la medida correctiva. La medida de demolición tiene porfinalidad restiluir elorden urb¿níst¡co vulnerado y eliminar
los efectos maleriales de una obra ejeculada sin aulorización mun¡cipal. La evenlual regularización consl¡luye un procedimiento
independienle que. de ser procedente, deberá ser evaluado por el área técnica compelenlei sin embargo, su sola tramitación no suspende
ni extingue la poteslad sancionadora munic¡pal, ni convierte en autorizada una obra que fue constatada como eiecutada sin licencia:

Que, respecto al alegado riesgo estruclural que generaría la demolic¡ón, debe precisarse que dicho argumento no ha sido
sustenlado con informe lécnico especializado que acredile, de manera ob¡etiva, que la ejecución de la medida correctiva resultaria inviable
o técnicamente riesgosa. En lodo caso, la ejecucjón maler¡al de la demolición deberá observar los protocolos técnicos, de seguridad y

superv¡s¡ón que correspondan; sin embargo, ello no afecta la validez de la decisión administrativa que ordena la medida correctiva frenle a
g una construcción eiecutada sin aulorización municipali
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Que, en cuanto con la alegada falta de motivación, corresponde señalar que la Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-
I¡DCC contiene una exposic¡ón suliciente de los antecedentes, del marco normalivo aplicable y del análisis jurídico respecto a la
procedencia del recurso de reconsiderac¡ón; así como de la ineficac¡a deldocumenlo presentado para desvirtuar la infracción DUC 68. En

talsentido, no se advierle ausencia demolivación, sino discrepancia de los apelantes con elcrilerio adoolado por la auloridad administrativa,
lo cual no constiluye causalde nulidadi

Que, de igual forma, el acto adminislralivo ¡mpugnado conserva los elemenlos esenciales de validez previstos en la Ley del
Procedimiento Adm¡nisfativo General en lanto fue emitido por órgano competente cont¡ene obielo juridicialmente posible, responde a

finalidad públ¡ca vinculada al control urbano y al restablecimiento del orden munic¡pal, cuenta con motivación sufcienle y ha sido em¡tido

dentro de un procedimiento regular. Por consiguiente, no se advierte que la Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-MDCC se

encuentre ¡ncursa en causal de nulidad;

Oue, en consecuencja, evaluados de manera inlegral los agravios formulados por los apelantes y confronlados con los acluados

adm¡n¡strat¡vos que obran en el expediente, se mnduye que la Resolución de Gerencia N'0384-2026-GDUC-MDCC ha sido em¡iida con

observancia del debido procedimienlo, debida molivac¡ón, t¡picidad, causalidad, razonabilidad y legalidad; habiéndose acreditado medianle

las actuaciones de fiscalización e informes lécnicos, que los adm¡nistrados eiecutaron obra de ampl¡ación correspondienle al cuarto nivel

más azotea, sin contar con autorización mun¡c¡pal vigente, no hab¡endo logrado desv¡rtuar dicha siluación con los argumentos expuestos

en su recurso impugnatorio. Por consiguienle, corresponde declarar infundado elrecursode apelación interpuesto porAlvaro H&toI l¿lanuel

Atencio Ramos y Sheyla Glenda Aslrulla Sanla Cruz, ratillcándose la resoluc¡ón impugnada en todos sus exlremos;
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Que, siendo asíque evaluado lo acluado, a la luz del marco normativo v¡genle, se liene que alconlarelacto adminislralivo objeto
de impugnación con los elementos esenciales de validez, como son la comp€tencia, el objelo o contenido, fnalidad pública, molivación y
procedimiento regular, es válido el aclo administrativo diclado, no eslando inmerso dentro de los vicios del acto admlnlslrativo, contenido
en el articulo 10 de la Ley del Procedimienlo Adminislralivo General, más aún si se considera que la fesolución se encuenlra motivada,
lanto acliva como legalmente, en consecuencia, no se ha violado ni vulnerado ningún derecho constitucional del adminislradoi

Que, mediante el Informe Legal N' 010-2026-EL-SGALA-[ilDCC de la Especialista Legal de la Sub Gerencia de Asunlos Legales

Ad min istralivos, se emite opin ión legal de declarar nfundado e1 recu rso de apelación interpuesto por los admin istrados Alvaro Héclor lvan us
Alencio Ramos y Sheyla Glenda Astrulla Sanla Cruz, conlra la Resoluc ón de Gerencia N'0384-2026-GDUC-[¡DCC slgnado con Tramite

N' 2603241V52, en mérito a lo alegado en el análisis de s! informe, Se confirme la Resolución de Gerencia N'0384-2026'GDUC-IVDCC de

fecha 03 de mazo de 2026, en todos sus exlremos. Se dé por agotada la vfa administrativa, acorde con el literal a del numeral 218.2 del

arliculo 218 de la Ley del Procedirnienlo AdministraUvo General. Lo cual es ratificado por el Abg. Renzo Ronald olivares l¡ulloni, Sub

Gerente de Asunlos Legales Adminislrativos, a través del Proveido N' 049-2026-GAJ-SGAIA-NIDCC;

Que, porende, considerando lo expuesto, concierne desestimarse elrecurso formulado, alsobrevenir en infundado lo pretendido,

por la que este despacho, como superior jerárquico de la auloridad que dictó el acto apelado, asÍcomo de lo dispuesto en el numeral

Decreto de Alcaldia N' 004-2024-lvlDCC, debe emith la corespondiente resolución, dando además por agotada la vÍa adm¡nistrativa,

como lo preceplúa el literal a del numeral 218.2 del arliculo 218 de la Ley del Procedimienlo Administrativo Generali decisión que recogerá

^6LrDAo ^ los fundamentos y conclusjones arribados en la parte considerativa de la presenle;
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%^ "o' ARTICULO PRIMERO. - DECLAMR INFUNDADO elrecursode apelación Interpueslo por los adminislrados Álvaro Héctor ¡/anuelAtencio'?ocorogF- 
Ramos y Sheyla Glenda Astrulla Santa Cruz, contra la Resolucibn de Gerencia N'0384-2026-GDUC-MDCC, signado con Tramile N'
260324M52i conforme a la documentación obrante y lo suslentado en la parle cons¡deraliva de la presente.

{..¡*'t^ ARTÍCULO SEGUNDo. - CONFIRI,IAR en todos sus extremos la Resolución de Gerencia N"0384-2026-GDUC-MDCC de fecha 03 de

\ , n- mazo de 2026, emitida por la Gerencia de Desarrollo Urbano y Cataslro.lf,¡ I
_Ef l ARTÍCULo TERCERo - DAR por AGoTADA LA VIA ADIVINISTMTIVA, acorde con el literal a) det artículo 218.2 del artículo 218 de la

Ley del Procedimiento Administrativo General.

ARTÍCULO CUARTO. - NOfIFICAR el presente acto adr¡inistrativo al admrnistrado Álvaro Héctor 1\¡anuelAtencio Rar¡os y Sheyla Glenda

Aslrulla Sanla Cruz, conforme a ley; asimismo, a las unidades orgánicas competentes, para su fiel cumplimiento.

ARTÍCULO QU|NTo. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Información, la publicación de la presente Resolución en el Portal

Institucional de la Página Web de la l\¡unicipalidad Distrital de Cerro Colorado.

RE6/SIRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPL,ASE,

9 Sede Principalr calle Mariano Melgar Ne 500 Urb La Libertad, Cerro Colorado

O central Telefonica: 054-540500 - @ http://www.municerrocolorado Sob pe


